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Medellín, 12/03/2021 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

 

LA SECRETARÍA DE MINAS 
 

HACE SABER A: 

 

La sociedad AGROMINAS DE COLOMBIA LTDA, Con NIT 900042142-2, 

Representada legalmente por el señor MAURICIO ALBERTO SANCHEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía 71.750.161 o quien haga sus veces, es titular del Contrato de 

Concesión Minera N° 6927, que La Secretaria de Minas del Departamento de Antioquia, 

dictó la Resolución No. 2020060127832 del 10 de diciembre del 2020, que en su parte 

resolutiva se transcribe a continuación: 

 

“(…) RESUELVE  

 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR EL ARTICULO PRIMERO de la Resolución No 

2019060438202 del 26 de diciembre de 2019 mediante la cual se determina: 

“DECLARAR LA CADUCIDAD del Contrato de Concesión Minera radicado con el 

N° 6927”, el cual tiene como objeto la exploración técnica y explotación económica de 

una mina de METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS ubicada en jurisdicción 

del Municipio de CÁCERES del Departamento de Antioquia, suscrito el 10 de diciembre 

de 2009 e inscrito en el Registro Minero Nacional el 20 de mayo de 2010, con el código 

N° B6927005, cuyo titular es la sociedad AGROMINAS DE COLOMBIA LTDA con NIT 

900042142-2, representada legalmente por el señor MAURICIO ALBERTO SANCHEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía 71.750.161 o quien haga sus veces, de 

conformidad a lo establecido en la parte considerativa del presente acto administrativo.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: REVOCAR como consecuencia de lo anterior, los artículos 

OCTAVO, NOVENO y DÉCIMO de la Resolución No 2019060438202 del 26 de 

diciembre de 2019, de conformidad con lo expresado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

ARTICULO TERCERO: DEJAR EN FIRME, los demás artículos que no fueron 

revocados, surtiendo todos los efectos. 

 

ARTÍCULO CUARTO: OTORGAR los siguientes plazos en los términos sugeridos por 

el Concepto Técnico 2020030412459 del 4 de diciembre de 2020 a lo siguiente:  

 

 Para la presentación de los FBM pendientes por entregar, se otorga un plazo de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 

 Para la presentación del Complemento al PTO, y los Formularios de Regalías, 
pendientes por entregar, se otorga un plazo de dos (2) meses, contados a partir 
de la notificación del presente acto administrativo. 

 

Los plazos anteriormente descritos se otorgan, so pena de dar inicio a los trámites 

sancionatorios a que haya lugar. 

 

ARTÍCULO QUINTO: IMPARTIR APROBACIÓN en los términos del Concepto 

Técnico 2020030412459 del 4 de diciembre de 2020 a lo siguiente: 

- Canon Superficiario de la 5° Anualidad (causada para pago oportuno el 

19/05/2014): 

 • Pago realizado el 01/12/2020, por un valor total de $8´734.632,00; aplicado a un 

capital de $4´863.381,00, y unos intereses por mora (2388 días), de $3´871.251,00). 

 - Canon Superficiario de la 6° Anualidad (causada para pago oportuno el 

19/05/2015): • Pago realizado el 01/12/2020, por un valor total de $10´572.330,00; 

aplicado a un capital de $6´314.352,00, y unos intereses por mora (2023 días), de 

$4´257.978,00). 

 - Canon Superficiario de la 7° Anualidad (causada para pago oportuno el 

19/05/2016): • Pago realizado el 01/12/2020, por un valor total de $10´488.126,00; 
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aplicado a un capital de $6´756.362,00, y unos intereses por mora (1657 días), de 

$3´731.764,00). 

 - Canon Superficiario de la 8° Anualidad (causada para pago oportuno el 

19/05/2017): • Pago realizado el 01/12/2020, por un valor total de $10´342.731,00; 

aplicado a un capital de $7´229.309,00, y unos intereses por mora (1292 días), de 

$3´113.422,00).  

- Multa, causada para pago oportuno el 26/12/2019: 

  Pago realizado el 01/12/2020, por un valor total de $11´091.207,00; aplicado a un 

capital de $9´959.180,00, y unos intereses por mora (341 días), de $1´132.027,00). 

 

ARTÍCULO SEXTO: PONER en conocimiento el Concepto Técnico 2020030412459 

del 4 de diciembre de 2020, para los fines pertinentes.  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAR, personalmente al interesado o a su apoderado 

legalmente constituido de acuerdo a lo establecido en el artículo 67 de la ley 1437 de 

2011, en caso de que esta no sea posible se dará aplicación a lo dispuesto en el Artículo 

69 de la mencionada norma en concordancia con el artículo 269 de la ley 685 de 2001.  

 

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA   --- SECRETARIO DE MINAS. 
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Teniendo en cuenta que en atención a la pandemia generada por el Covid 19 y la 

Resolución No. 2020060027772 del 16 de julio de 2020, los edictos emplazatarios como 

el presente, se fijaran en el micrositio de la Secretaría de Minas al cual se puede acceder 

a través del siguiente enlace: https://www.antioquia.gov.co/index.php/edictos,-estados-

y-liberaciones-julio.  

 

Para constancia se da por fijado en Sitio web desde el día 15 de marzo del 2021 y se 

desfija el día 19 de marzo de 2021, a las 7:30 a las 5:33 p.m.  

 
Cordialmente, 
 
 

 
 
YENNY CRISTINA QUINTERO HERRERA 
DIRECTORA DE TITULACIÓN  
SECRETARIA DE MINAS 
 
EMARQUEZU 

 

 

 

 

 


